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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00168 

informando que la llamada en garantía Seguros del Estado S.A., allegó 

escrito de contestación de demanda y contestación del llamamiento en 

garantía por parte de la llamada en garantía. Sírvase proveer. 

                                         
                                                    Secretaria     

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la llamada en 

garantía Seguros del Estado S.A., allegó escrito de contestación de 

demanda y contestación del llamamiento en garantía por parte de la llamada 

en garantía, el cual, reúne el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S. se tendrá por contestada la demanda, por lo 

anterior se relevará al curador ad liten Dr. Camilo Matías Medranda 

Sastoque.  

 

En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. María Angelica Forero 

Poveda identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.663.348 y T.P. 
248.846 del C.S de la J, como apoderada de la llamada en garantía Seguros 
del Estado S.A., en los términos y para los efectos contenidos en el poder 

que obra a folio 1964 del expediente digital.  
  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADO el llamamiento en garantía por la 
sociedad Seguros del Estado S.A. 
 

TERCERO: RELEVAR al curador ad liten Dr. Camilo Matías Medranda 

Sastoque, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

CUARTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 

am) del día MIERCOLES SIETE (07) DE JUNIO DEL AÑO 2023.  

  

QUINTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   
 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 

a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.   

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 

No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021. – En la 
fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-

00180, informando que la parte actora solicito corrección del auto de fecha 
12 de julio de 2022 e igualmente, obra contestación de demanda y poder.  

    

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria  

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dejará sin valor y 
efecto el auto del 12 de julio de 2022, lo anterior como quiera que existió un 

error por parte del Despacho y como quiera que mediante memorial del 14 
de octubre de 2022 la demandada allegó poder y escrito de contestación, por 
lo que el Despacho procede a relevar al curador Dr. Alejandro Arias Ospina 

y reconocer personería al Dr. Jaime Tabares identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.153.801 y T.P. 158.714.  

 
Igualmente, se tiene que la contestación allegada, reúne el lleno de los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. se tendrá por 

contestada la demanda y se procederá a fijar fecha para audiencia.  

Finalmente, se dejará sin efecto el numeral primero del auto de 12 de julio 
de 2022. 

En consecuencia, el Despacho,  

  
RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la demandada 
ELIZABETH CUESTA CASTAÑO, conforme lo expuesto anteriormente. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. Jaime Tabares, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.153.801 y T.P. 158.714 como apoderado 

principal y al doctor Gabriel Esteban López, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.851.373 y T.P. 219.453 como apoderado sustituto de la 
demandada. 

 
TERCERO: RELEVAR al curador Dr. Alejandro Arias Ospina, según lo 

expuesto en la parte motiva.  
 

CUARTO: Dejar sin efecto el numeral primero del auto de 12 de julio de 
2022. 

QUINTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las ONCE de la 
mañana (11:00 am) del día MARTES VEINTISEIS (26) DE JUNIO DEL AÑO 

2023. 

SEXTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 
documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo  
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anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 
la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 
electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 
testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 
a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 
realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
El Juez,  

  
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 
No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., .- En la fecha al despacho del Señor 

Juez el proceso ordinario No. 2021-00290, previa autorización del señor 

Juez, con el fin de ordenar vinculación de intervención excluyente. Sírvase 

proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 

La señora Mirta Núñez de Bonilla presentó demanda ordinaria laboral 
solicitando como pretensión principal el reconocimiento y pago de la pensión 
de sobrevivientes por el fallecimiento de Facundo Segundo Bonilla Cantillo 

el día 10 de noviembre de 2016, relatando como supuestos fácticos de su 
pedimento que la entidad demandada negó el reconocimiento de la 

prestación por existir conflicto de convivencia entre la demandante y la 
señora Irina Tomasa Zarate Aguirre quien adujo unión marital de hecho con 
el causante, pero no tuvo en cuenta la entidad que poco tiempo después 

desistió del proceso de declaratoria de unión marital de hecho. Se observa 
además que la defensa de la demandada se basa en el conflicto de 
beneficiarias de la pensión de sobrevivientes y que el desistimiento que se 

afirma que presentó es en un proceso de declaración de la existencia de 
unión marital de hecho por ella adelantado ante el Juzgado Promiscuo de 

Familia de San Juan del Cesar – La Guajira, hecho que se demuestra con la 
copia de la providencia que admitió tal desistimiento (fl. 35). 
 

De acuerdo con lo anterior, considera el Juzgado que se hace necesaria la 
vinculación de la señora IRINA TOMASA ZARATE AGUIRRE bajo la figura 

de intervención excluyente (artículo 63 del CGP), pues el desistimiento del 
que obra constancia en el expediente se dio en el trámite de un proceso 
diferente al que se tramita ante este Juzgado y en el cual únicamente deben 

verificarse si las reclamantes cumplen la calidad de beneficiarias como 
cónyuge o compañera sobreviviente, dentro de los cuales se encuentra la 
convivencia con el causante, que no son los mismos para la declaratoria de 

la unión marital de hecho.   
 

De acuerdo con lo anterior, se ordena a la parte actora notificar a la señora 
IRINA TOMASA ZARATE AGUIRRE de la presente providencia, para lo cual 
tendrá en cuenta que en el expediente administrativo figuran como dirección 
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la Calle 6 #9-68 Barrio Villa Corelca de Barrancas – La Guajira y correo 
electrónico cazape84@hotmail.com. Una vez se encuentre notificada y 

vinculada la señora Zarate, se continuará con el trámite del proceso.  
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la vinculación al presente proceso de IRINA TOMASA 

ZARATE AGUIRRE bajo la figura de intervención excluyente, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 63 del CGP.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que notifique la presente 

providencia a la vinculada en las direcciones indicadas en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de marzo de 2023. Por Estado 

No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
 

 
 

mailto:cazape84@hotmail.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo No. 2022-00073, 

informando que venció el término concedido en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,13 de marzo de 2023 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la solicitud 

remitida por las partes, se evidencia que al apoderado de VISE LTDA no se 

le ha reconocido personería jurídica, motivo por el cual se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. JHON MAURICIO AYURE VALDES, identificado con 

c.c. 79.733482 y T.P 135722, como apoderado general de la sociedad VISE 

LTDA de conformidad con certificado de existencia y representación de la 

entidad, para los fines y efectos del poder debidamente conferido. 

 

Ahora, se tiene que mediante auto de fecha 15 de febrero de 2023, el 

despacho procedió a aceptar la cesión del crédito de hicieren los ejecutantes 

Leonardo Romero Ortiz, Víctor Miguel Guzmán Velázquez, José Gohan 

Medina Medina y Hernán Trujillo Ferreira al Dr. Jhon Jairo García López 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, en el auto citado en precedencia se solicitó se aclarara la 

solicitud de terminación. Por lo anterior, el apoderado de la ejecutante 

insiste en la terminación del proceso, indicando, además, que dentro del 

mismo ya se cumplió con la totalidad de la obligación. Solicitud que es 

coadyuvada por el apoderado de la ejecutada. 

 

Es así como, se tiene que mediante memorial allegado a este despacho el 07 

de octubre de 2022, la ejecutada allega constancia de depósito judicial 

mediante la cual se paga la totalidad de la obligación así: 
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Seguido de lo anterior, los apoderados de las partes insisten en la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, indicando en 

múltiples memoriales allegados al despacho que se encuentran a paz y salvo 

en las obligaciones al interior del proceso. 

 

 
Pues bien, para resolver se tiene que VISE LTDA constituyó el título No. 

400100008613032 por valor de $ 50.568.780,00. Por lo anterior y 

teniendo en cuenta que con dicho pago se cumple con la obligación, y, una 

vez realizadas las correspondientes operaciones aritméticas, se ordenará su 

fraccionamiento y correspondiente entrega así; 

 

 
Por lo anterior, se ordena la entrega del mencionado depósito conforme se 

indica a continuación: 
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La fracción de título devuelta a VISE LTDA, se ordenará entregar al 

apoderado general de la entidad, JHON MAURICIO AYURE VALDES, quien 

se identifica con la c.c. 79.733482. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación se encuentra cubierta 

conforme a la documental aportada por la parte ejecutada. 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JHON MAURICIO AYURE 

VALDES, identificado con c.c. 79.733482 y T.P 135722, como apoderado 

general de la sociedad VISE LTDA de conformidad con certificado de 

existencia y representación de la entidad, para los fines y efectos del poder 

debidamente conferido. 

 

SEGUNDO: Dar por TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

TERCERO: ORDENAR entregar el título conforme se indicó en la parte 

motiva de esta providencia 

 

CUARTO: En consecuencia, se ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto.   

   

QUINTO: Por secretaría LIBRENSÉ los oficios respectivos.   
 

SEXTO: En firme esta providencia y luego de entregar los títulos 

correspondientes, ARCHIVESE el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 de marzo de 2023. Por Estado 
No.032 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 13 de marzo de 2023 – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00190 
informando que se presentó escrito de contestación de la demanda por parte 
de Porvenir S.A., y Colpensiones. Sírvase proveer. 

 
 
                                                  

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa escrito de contestación 
presentado por la demanda PORVENIR S.A., por lo que se tiene por 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, del presente proceso.   
  

De otra parte, se observa que el escrito de contestación de demanda 

presentado por la demanda PORVENIR S.A., y COLPENSIONES reúne el 
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS.   

 
Por otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que proceda a la 
notificación de la demandada OLD MUTUAL hoy SKANDIA, y allegue al 

Despacho constancia de su entrega. 
 

De igual forma, se informa a la parte actora que podrá proceder conforme lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo la notificación 
el correo de notificaciones judiciales que registra en el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada.  
                         
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor Alejandro Miguel 
Castellanos López, como apoderado PORVENIR S.A., así mismo se 

reconoce personería a la firma World Legal Corporation S.A.S, representada 
legalmente por Miguel Ángel Ramírez Gaitán, en calidad de apoderada de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y a la Dra. 

Luisa Fernanda Martínez López, identificada con c.c. 1.053.795.580 y T.P. 
231.411 como apoderada sustituta de Colpensiones.   
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SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por PORVENIR S.A., 

y COLPENSIONES.  
 
TERCERO:  REQUERIR a la parte actora para que proceda a la notificación 

de OLD MUTUAL hoy SKANDIA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 
No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-

00194, informando que demandada presentó escrito de contestación en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada BANCO ITAÚ se ajusta a los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  

  

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  

  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de BANCO 

ITAÚ. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Jennifer Lorena Molina 

Mesa, identificada con cedula de ciudadanía 1.129.511.816 y T.P. 218.951 

del C.S. de la J., como apoderada de la demandada BANCO ITAÚ. 

 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las DOS (02:00 

pm) del día MARTES DIECIOCHO (18) DE JULIO DEL AÑO 2023.  

  

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  

  

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   
 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta  

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 

a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.   

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 
No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00196 

informándole que la parte demandada dio contestación a la demanda y la 

parte actora presento escrito de reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS.  

 

De otra parte, se observa que parte demandante presentó escrito de reforma 
a la demanda en debida forma y dentro del término legal.  

 
En consecuencia, este Despacho, 

   
RESUELVE   

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. PAOLA EDITH PEREZ 
MANCIPE identificada con cedula de ciudadanía 1.076.659.263 y TP. 

304.335 del C.S. de la J., como apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 
   

TERCERO: ADMITIR la reforma de la demanda, por cumplir los requisitos 
de los artículos 93 del C.G.P., y 25 del C.P.T. y S.S.   

  
CUARTO: CORRER traslado a los demandados, por el TÉRMINO LEGAL 
DE CINCO (5) DÍAS, para que conteste la reforma de la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
    

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 

No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023.- En la fecha 
al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-

00202, informando que la parte demandante solicito aclaración del auto del 
31 de enero de 2023. Sírvase proveer. 
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

solicito aclaración del auto de fecha 31 de enero de 2023, al revisar se 
observa que la parte actora allegó copia de la contestación de la demanda 
efectuada por la demandada PROTECCION S.A, y al revisar el correo 

electrónico se tiene que por error involuntario no había sido cargada la 
misma al expediente, por lo que una vez revisado el escrito de contestación 
presentado por la demandada PROTECCION S.A se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual se procede a 
corregir el numeral tercero del mencionado auto quedando así:  

 
“TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por PROTECCION 
S.A., y RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Gladys Marcela Zuluaga 

Ocampo, identificada con cedula de ciudadanía No. 32.221.000 y T.P. 
298.961 del C.S.J.” 

 
De otro lado, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 
am) del día MIERCOLES SIETE (07) DE JUNIO DEL AÑO 2023.  
  

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 
relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de 

las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al 
principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada 
se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 

80 del CPTSS.  
  
La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 
a través de la cual accederán a la diligencia programada.   
 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 
electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 
testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 
a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.   
  
De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 
realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al  

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
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sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 
Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 

No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023.- En la fecha 
al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-

00210, informando que demandada presentó escrito de contestación en 
tiempo. Sírvase proveer. 
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada COLPENSIONES se ajusta a los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  
 

De otra parte, se observa que no es posible abrir el expediente administrativo 
e historia laboral allegados por COLPENSIONES, por lo que se REQUIERE 
a la entidad para que en un término de diez (10) días allegue dichos archivos 

en formato ZIP.   
  

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
GAITAN, como apoderado principal y al Dr. MICHAEL MUÑOZ TAVERA 

como apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES, conforme al 
poder obrante en el expediente.  
 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que allegue expediente 
administrativo e historia laboral en formato ZIP, para lo anterior se le 

concede un término de diez (10) días.  
 
CUARTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 

am) del día MARTES TRECE (13) DE JUNIO DEL AÑO 2023.  
  
QUINTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 
en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 
anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 
que trata el Art. 80 del CPTSS.  

  
 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 
la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 
conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 
a través de la cual accederán a la diligencia programada.   
 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 
del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 
a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.   
  
De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 
realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.   
  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial.   

  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 

No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-

00214, informando que la parte actora allego soporte de notificación a las 
demandadas. Sírvase proveer.  

    

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria  

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., 13 de marzo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, la parte actora allegó soporte de 
la notificación efectuada a la demandada Colfondos S.A., con el 

correspondiente acuse de recibido tal y como se visualiza:  
 

 

 
Conforme a lo anterior, y como quiera que Colfondos S.A., no allegó escrito 
de contestación, el Juzgado en aplicación de lo establecido en el artículo 31 

del CPTSS, tendrá por no contestada la demandada.  
  
 

De otra parte, se observa que el escrito de contestación presentado por la 

demandada COLPENSIONES y PORVENIR S.A., se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  
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Finalmente, se observa que no es posible abrir el expediente administrativo 

e historia laboral allegados por COLPENSIONES, por lo que se REQUIERE 

a la entidad para que en un término de diez (10) días allegue dichos archivos 

en formato ZIP.   

En consecuencia, este Despacho,  

  
RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por la demandada 

COLFONDOS S.A., conforme lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
GAITAN, como apoderado principal y al Dr. MICHAEL MUÑOZ TAVERA 

como apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES. También se 
reconoce al doctor NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS como abogado 
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S, en representación de PORVENIR S.A 

 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que allegue expediente 
administrativo e historia laboral en formato ZIP, en un término de diez (10) 

días.  

 

QUINTO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 
audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez,  
  

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

  
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  14 de marzo de 2023. Por Estado 

No. 032 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
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